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A Coruña, 28 de Marzo de 2008
CIRC 28/08

Estimada/o compañera/o:


El Presidente de la Mutualidad de los Procuradores de los Tribunales de España, Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija, nos anuncia que en la próxima Asamblea General Ordinaria, de conformidad con el artículo 28 y 51 del Estatuto vigente, se procederá a la elección de la tercera parte de los componentes del Consejo Directivo, que preceptivamente les corresponde vacar, así como de un miembro de la Comisión de Control, siendo requisito imprescindible para concurrir a este llamamiento, ser Mutualista ejerciente y de conformidad con el artículo 15 de la Ley 30/95, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados –“título superior universitario, de grado de licenciatura, en ciencias jurídicas, económicas, actuariales y financieras, administración y dirección de empresas o en materia específica de seguros privados”- y estar al corriente de sus obligaciones mutuales.


Las vacantes correspondientes a los miembros que componen la  Comisión Ejecutiva, cargos con deber de residencia en Madrid, Art. 30, que son: Presidente, D. Jorge Deleito García (Madrid), Secretario, D. Manuel Infante Sánchez; Inspectora General, Dª Teresa Gamazo Trueba y Sub-Inspector General, D. Andrés Figueroa E. de los Monteros. Los Vocales del Consejo Directivo Vocal 2º, D. Luís Sánchez González (A Coruña), Vocal 6º, D. Fernando Santamaría Alcalde (Burgos) y un componente de la Comisión de Control, D. César Alonso Zamorano (Valladolid).

Las candidaturas deberán presentarse, mediante escrito dirigido a la Mutualidad, C/ Bárbara de Braganza 2, C.P. 28.004 – MADRID, antes del día 12 de Abril de 2008. En los cinco días siguientes, el Consejo Directivo proclamará a los elegibles, comunicándose a éstos y a los excluidos tal decisión.


Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.- Javier Carlos Sánchez García.- Decano

